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994 Promueve la inversión privada
en proyectos de irrigación para
la ampliación de la frontera agrí-
cola (13 marzo)

1015 Unifica los procedimientos de
las comunidades campesinas
y nativas de la sierra y la selva
con los de la costa (20 mayo)

1064 Aprueba el régimen jurídico
para el aprovechamiento de las
tierras de uso agrario (28 junio)

1073 Modifica el literal b del artículo
10 de la Ley 26505, modificado
a su  vez por el D.Leg. 1015 (28
junio)

1089 Establece el régimen temporal
extraordinario de formalización
y titulación de predios rurales
(28 junio)

Tierras eriazas de propiedad del Estado se entregarán
a los particulares para obras de irrigación (luego se
repuso la exclusión de tierras de comunidades). Cofo-
pri hará el saneamiento físico legal.

Facilita la adquisición de tierras comunales por comu-
neros posesionarios, así como por terceros. Reduce la
aprobación de venta y disposición de tierras comuna-
les al 51% de los comuneros asistentes a la asamblea.

Se incluyen dentro de las tierras agrarias las tierras con
recursos forestales, aunque se indica que si su capaci-
dad de uso mayor es forestal, no pueden ser usadas
con fines agrícolas. Sin embargo, se indica que el Mi-
nag puede autorizar el cambio de uso, pero no se dice
bajo qué criterios.

Se cambia el mínimo para aprobar la disposición de
tierras comunales a 50% más uno del total de comune-
ros que al menos tengan más de un año como pose-
sionarios.

Por cuatro años, Cofopri asume la formalización y titula-
ción de predios rústicos y tierras eriazas habilitadas,
incluyendo la reversión de predios rústicos ocupados
por AAHH. Los poseedores de eriazas del Estado que
las hubieran habilitado con actividad agropecuaria an-
tes de 2004, deben regularizarse.

Cambios legales, pero ¿legítimos?

Una nueva e incom-
pleta regulación ha
sustituido la Ley de
Tierras y el D.Leg.
653, Ley de Promo-
ción de las Inversio-
nes en el Sector
Agrario. Es positivo
que se haya elimi-
nado la norma que
despojaba de sus
eriazos a las
comunidades sin
título inscrito. Sin
embargo, apenas
con una ligera
modificación, se ha
mantenido en
esencia el objetivo
del polémico D.Leg.
1015, orientado a
facilitar la disposi-
ción de tierras de
comunidades.
Cofopri queda como
la autoridad máxima
en materia de forma-
lización de tierras por
cuatro años.

A un mes de la avalancha de decretos legislativos del Ejecutivo, resumimos aquí sus
alcances y puntos controvertidos.

Son más de cien los decretos legislativos que el Ejecutivo ha emitido haciendo uso de unas
cuestionadas supercompetencias para adecuar la legislación interna a la implementación

del TLC con EE.UU. Muchos decretos, sin embargo, no tienen ninguna relación con los
temas del tratado, y parece evidente que éste ha sido usado como una especie de pretexto

para profundizar reformas en el vigente modelo económico y, de paso, tomar decisiones sin
consultar a nadie.

Resulta lamentable la forma en que el actual gobierno busca imponer su visión sobre el
desarrollo al resto del país; visión que, entre otras cosas, significa facilitar que las grandes
inversiones para realizar proyectos de minería, reforestación o biocombustibles, entre otros,

tengan acceso a las tierras de comunidades. En lugar de imponer su visión, el deber del
gobierno es buscar un acercamiento con las diferentes formas de concebir el desarrollo y

tomar decisiones concertadas en grupos multisectoriales, respetando sobre todo los derechos
de propiedad adquiridos.

En aras de la transparencia, consideramos de vital importancia que tanto las instituciones
como el ciudadano de a pie estén al tanto de algunos de los cambios legislativos impulsados

desde el Ejecutivo, para que juzguen y analicen el impacto que tendrán.
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ticen el patrimonio de las áreas
naturales protegidas (25 junio)

1085 Crea el Organismo de Supervi-
sión de los Recursos Foresta-
les y de Fauna Silvestre (28 ju-
nio)

1090 Aprueba la Ley Forestal y de
Fauna Silvestre (28 junio)

La autoridad competente sobre recursos forestales, de
fauna silvestre y servicios ambientales en áreas natu-
rales protegidas, es ahora el Ministerio del Medio Am-
biente.

El Osinfor es creado y adscrito a la Presidencia del Con-
sejo de Ministros. Fiscalizará el aprovechamiento de
los recursos forestales y servicios ambientales, sin in-
cluir las áreas naturales protegidas. Se crea el Tribunal
Forestal y de Fauna Silvestre.

Excluye del recurso forestal la tierra cuya capacidad de
uso mayor sea de producción forestal, crea las conce-
siones por iniciativa privada, modifica derechos de apro-
vechamiento, promueve el aprovechamiento de tierras
deforestadas y promueve la forestación y reforestación
con plantaciones de palma aceitera y otros.

Forestal
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997 Ley de Organización y Funcio-
nes del Ministerio de Agricultu-
ra (13 marzo)

1007 Promueve la irrigación de tie-
rras eriazas con aguas desali-
nizadas (3 mayo)

1081 Crea el Sistema Nacional de
Recursos Hídricos (28 junio)

1083 Promueve el aprovechamiento
eficiente y la conservación de
los recursos hídricos (28 junio)

Entre otras medidas, crea la Autoridad Nacional del
Agua (ANA), dependiente del Ministerio de Agricul-
tura.

Promueve la irrigación con aguas desalinizadas en
tierras eriazas con fines agrícolas y agroindustria-
les. El agua obtenida podrá ser utilizada en benefi-
cio propio o ser vendida, incluso para usos pobla-
cionales.

Define la conformación y objetivos del Sistema Na-
cional de Recursos Hídricos (SNRH). El ente rector
es la ANA. Los Consejos de Cuenca son comisio-
nes multisectoriales dependientes de la ANA, por
cuenca o grupo de cuencas, aunque la ANA podrá
delegar funciones a personas naturales o jurídi-
cas, públicas o privadas.

Declara de interés nacional la conservación del
agua y su aprovechamiento eficiente. La ANA esta-
blecerá parámetros de eficiencia y otorgará «Certi-
ficados de Eficiencia» que permitirán participar en
concursos, premios, promoción de equipos, uso
de agua revertida por excedentes, etc. Quienes ten-
gan esos certificados pueden abastecer de aguas
residuales tratadas y cobrar por ellas. La ANA de-
terminará los regímenes de retribuciones, promo-
viendo eficiencia.

Se ha consolidado la
creación de la Autoridad
Nacional del Agua (ANA) en
el Ministerio de Agricultura,
en un marco aún incomple-
to en el que las Autoridades
Autónomas de Cuenca han
sido eliminadas y los
Consejos de Cuenca
aparecen muy débiles. Es
positivo que se incentive el
uso eficiente del agua, pero
preocupa que para el uso
de aguas desalinizadas, por
ejemplo, estas se puedan
vender independientemen-
te, y que la ANA pueda
delegar sus funciones,
incluso, a particulares.
Preocupa también que el
enfoque de la gestión de
agua responda a un único
sector productivo, como
agricultura, y que no se haya
buscado un enfoque
multisectorial en su gestión.
Por otro lado, al derogar las
normas del D.Leg. 653 se
ha dejado un vacío impor-
tante, pues solo se retomó
una parte del proyecto de ley
del agua en trámite en el
Congreso.

Modificaciones importan-
tes en la regulación de
los recursos forestales al
sustituirse la Ley Forestal
y de Fauna Silvestre del
año 2000. Preocupa
sobremanera el abanico
de posibilidades que se
está abriendo para tratar
tierras cuya capacidad de
uso mayor es forestal.
También preocupa el
otorgamiento de dere-
chos forestales a la
iniciativa privada, pues se
lesionan los principios
de transparencia y
competitividad. Quedan
dudas sobre la indepen-
dencia del Osinfor.
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1020 Promueve la organización de
los productores agrarios y la
consolidación de la propiedad
rural para el crédito agrario (10
junio)

1035 Aprueba la Ley de Adecuación
al «Acuerdo sobre las medidas
en materia de inversiones rela-
cionadas con el comercio» de
la OMC (25 junio)

1059 Aprueba la Ley General de Sa-
nidad Agraria (28 junio)

1060 Regula el Sistema Nacional de
Innovación Agraria (28 junio)

1062 Ley de Inocuidad de los Alimen-
tos (28 junio)

1074 Norma de protección de infor-
mación de seguridad y eficacia
en el procedimiento de autori-
zación de comercialización de
plaguicidas químicos de uso
agrícola (28 junio)

1077 Crea el Programa de Compen-
saciones para la Competitivi-
dad (28 junio)

1080 Modifica la Ley 27262 –Ley Ge-
neral de Semillas– (28 junio)

Promueve la asociatividad de pequeños agricultores
para gestionar créditos. Crea un fideicomiso de los go-
biernos regionales para garantizar créditos, así como
un fondo para financiar la adquisición de predios y for-
mar unidades mayores de 20 ha.

Modifica la Ley de Promoción de la Inversión en la Ama-
zonía. Modifica la Ley de Promoción de la Inversión Pri-
vada en el Sector Agrario, deroga el Decreto Legislativo
653, referente a la industria láctea, y sustituye artículos
de la ley complementaria a la Ley de Promoción del
Desarrollo Productivo Nacional.

Busca promover las condiciones sanitarias favorables
para el desarrollo sostenido de la agroexportación, para
facilitar el acceso a los mercados de los productos agra-
rios nacionales y fomentar la competitividad de la agri-
cultura nacional.

Promueve la investigación, el desarrollo tecnológico, la
innovación y la transferencia tecnológica con el fin de
impulsar la modernización y la competitividad del sec-
tor agropecuario. El sistema de innovación agraria está
integrado por los Ministerios de Agricultura y Educación,
INIA, Senasa, instancias de gobiernos regionales y lo-
cales, universidades, organizaciones de productores
agrarios e Indecopi, entre otros.

Busca garantizar la inocuidad de los alimentos para el
consumo humano, reconociendo y asegurando los de-
rechos e intereses de los consumidores y promovien-
do la competitividad de los agentes económicos involu-
crados en toda la cadena alimentaria.

Se orienta a la protección de la información de seguri-
dad de plaguicidas químicos.

Crea el Programa de Compensaciones para la Com-
petitividad dentro del Ministerio de Agricultura con el fin
de elevar la competitividad de los medianos y peque-
ños productores agrarios, a través de la asociatividad y
adopción de tecnologías adecuadas en unidades pro-
ductivas sostenibles.

La autoridad en semillas es ahora el INIA. Deroga el
artículo 9 de la Ley General de Semillas. Además, en las
definiciones se incluye el concepto de transgénicos.

Con este grupo de
normas se busca
promover la
competitividad de la
agricultura, en
especial la orienta-
da a la
agroexportación,
modificando la
regulación sanita-
ria. En el caso de la
pequeña agricultura
se promueve la
asociatividad para
estimular la forma-
ción de unidades
productivas no
menores de 20 ha,
calificadas como
«sostenibles».
Preocupa que la
autoridad en
materia de semillas
sea ahora el INIA,
entidad que de
haber estado
orientada a la
investigación, ahora
lo está a la innova-
ción; así como
también que se
haya flexibilizado la
regulación de
plaguicidas quími-
cos, postergando el
impulso a la
agricultura orgáni-
ca. Pero lo que más
preocupa es que se
deja la puerta
abierta a la entrada
de transgénicos. En
ese sentido, el INIA,
entidad de investi-
gación, adquiere
competencias para
la comercialización
de semillas en el
Perú.
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995 Modifica la norma de relanza-
miento del Banco Agropecuario
(13 marzo)

997 Ley de Organización y Funcio-
nes del Ministerio de Agricultu-
ra (13 marzo)

1013 Aprueba la Ley de Creación,
Organización y Funciones del
Ministerio del Medio Ambiente
(14 mayo)

1039 Modifica el Decreto Legislativo
1013, Ley de Creación, Organi-
zación y Funciones del Ministe-
rio del Ambiente (26 junio)

1055 Modifica la Ley 28611, Ley Ge-
neral del Ambiente (27 de junio)

1078 Modifica la Ley 27446, Ley del
Sistema Nacional de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, que
según el Decreto Legislativo
1013 es competencia del Minis-
terio del Medio Ambiente (28 ju-
nio)

1082 Crea el Sistema Integrado de
Estadística Agraria, que forma
parte del Sistema Estadístico
Nacional (28 junio)

Modifica la Ley de Relanzamiento de Agrobanco, la com-
posición de su directorio, aumenta su capital, promue-
ve la participación de inversionistas privados en su ca-
pital, privilegia el otorgamiento de préstamos a media-
nos y pequeños agricultores asociados, comunidades
y otros.

Define el objeto, ámbito y funciones del ministerio, y
desarrolla la estructura referida a los órganos de alta
dirección. Crea la Autoridad Nacional del Agua, el Pro-
grama de Desarrollo Productivo Agrario Rural, y cambia
el nombre del INIA por el de Instituto Nacional de Inno-
vación Agraria.

El objeto del nuevo ministerio es la conservación del
ambiente, propiciando el uso sostenible, racional y éti-
co de los recursos naturales.

Modifica funciones específicas del Ministerio del Medio
Ambiente, los procedimientos administrativos de las en-
tidades cuyas competencias sean asumidas por ese
ministerio, el Organismo de Evaluación y Fiscalización
Ambiental, el Servicio Nacional de Áreas Naturales Pro-
tegidas por el Estado, la composición del Consejo Di-
rectivo de Profonanpe y las facultades del Ministerio del
Medio Ambiente en el Sistema Nacional de Evaluación
de Impacto Ambiental.

Se establecen los roles del Ministerio del Medio Am-
biente, y se le incorporan los mecanismos de transpa-
rencia, participación ciudadana y las sanciones aplica-
bles al incumplimiento de las obligaciones que contie-
ne el D.Leg. 1013. Entre otras cosas, se establece que
el Ministerio del Medio Ambiente determinará los lími-
tes máximos permisibles.

Las políticas, planes y programas a nivel nacional, re-
gional y local que puedan tener implicaciones ambien-
tales significativas, así como los proyectos de inversión
que impliquen actividades, construcciones, obras y otras
actividades que puedan causar impactos ambientales
negativos significativos, quedan comprendidos en el
ámbito de la presente norma.

El Ministerio de Agricultura dirige el Sistema Integrado
de Estadística Agraria, integrado por órganos del Minis-
terio de Agricultura, de los gobiernos regionales y loca-
les, y de sus dependencias que produzcan información
agraria.

Tras una larga
espera, se han
modificado la
organización y
funciones del
Ministerio de Agricul-
tura. Sin embargo, se
cuestiona la poca
transparencia con
que han sido hechos
estos cambios, así
como el hecho de
que los actores
involucrados en la
problemática agraria
nacional no hayan
participado en la
elaboración de la
norma. Aún se debe
esperar la aproba-
ción del reglamento
de la ley para tener
un panorama más
claro de las refor-
mas. Algunos de
estos cambios, sin
embargo, se mues-
tran en las normas
específicas descritas
en este informe. Al
mismo tiempo, se
han derivado algu-
nas de las funciones
y procedimientos del
Ministerio de Agricul-
tura al nuevo Ministe-
rio del Medio Ambien-
te. También se ha
modificado la Ley de
Relanzamiento de
Agrobanco.

Visite: www.cepes.org.pe


